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San Sebastián, 15 de abril de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Expediente Administrativo n.o CU 10024, de fecha 12 de marzo de2024, mnten¡endo
la solicitud de separación convencional presentado por la adm¡n¡strada losefina Canasco
Huamani, el Acta n.o 36-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 01 de abril de 2024, el Informe n."
108-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de mazo de 2024, el Informe n." 134-2024-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 04 de abr¡l de 2024, la Opinión Legal n.o 277-2024-GAL-MDSS/RDIV,
de fecha 08 abril de 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforna Const¡tucional, concordante con el artículo
II del Titulo Prelim¡nar de la Ley n." 27977 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, se esbblece que
las municipalidades son órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía polít¡ca,
económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Proced¡miento No Contenc¡oso
de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias concordante
con el artí,culo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.'009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento especial establecido en la presente
Ley, los alcaldes d¡stritales y provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ultimo dom¡c¡lio conyugal o
de donde se celebró el matrimon¡o;

el
uirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n."1452, de fecha 16 de setiembre
2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
9;

Que, con Formular¡o Un¡co de Tram¡te (FuD n." 57280 - CU n." 10024 -2024, de fecha 12

de mazo de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Ricardo Quis¡hualpa
Lozano y doña losefina Carrasco Huamani, presentan la solic¡tud de separación convencional,
ante la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de verac¡dad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡nistrat¡vos que se g
actuado de mala fe;
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Que, mediante Resolución Directoral n." 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de lustic¡a y Cultos del Ministerio de lustic¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y esta ha
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Que, los administrados fundamentan su sol¡c¡tud, manifestando que contrajeron matr¡mon¡o
civil ante la oficina de Registro C¡v¡l de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Andahuaylillas, Prov¡nc¡a

Qu¡spicanch¡ y Región de Cusco. en fecha 01 de setiembre de 1996, tal como se acredita con la
copia orig¡nal del Acta de Matrimon¡o C¡vil, adjunta en el presente exped¡ente n.o CU 10024-
2024, que obra a fojas cinco (05);

Que, med¡ante Informe n." 108-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de marzo de 2024,
emitido por la servidora designada por la Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exig¡dos por
la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, informa que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente administrat¡vo de separación convencional; y los adm¡n¡strados
han cumplido con presentar los requisitos ex¡g¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el
artkulo 4" y 5o de la Ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5" y 6"
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.' 009-2008-lUS, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos ex¡gidos;

Que, mediante Informe n." 13+2024-GAL-USCDUi MDSS, de fecha 04 de abril de 2024, la

Abg. Karen Buendía Salcedo. informa que se ha realizado la Audiencia Un¡ca, por lo que se

emitió ef Acta n.o 36-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 01 de abr¡l de 2024, donde los

admin¡strados, en mer¡to a lo establecido en el artbulo 12o del reglamento de la Ley n." 29227,
se rat¡fican en ta voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trámite de su petición

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que sol¡c¡ta se suscriba la resolución de
alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n." 771-2O24-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de abril de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián Afu.
RutÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina se declare procedente el pedido de los administrados don

Ricardo Quisihualpa Lozano y doña Josefina Carrasco Huaman¡, sobre separación convencional,
por lo que corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)

artkulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

PRIM R . - DECI-ARA& ta SEPARACIóN CONVENCIONAL, sotic¡tada por

cónyuges don RICARDO QUISIHUALPA LOZANO, identificado con Documento Nac¡onal

Identidad n.o 09591044 y doña JOSEFINA CARRASCO HUAMANI, identificada con

mento Nacional de Identidad n.o 25187553, matrimonio celebrado el 01 de set¡embre del

ño 1996, ante la Of¡cina de Reg¡stro civil de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Andahuaylillas,

Prov¡ncia Quispicanchi y Región de Cusco, en consecuencia; SUSPENDIENDOSE los deberes

relat¡vos ailecho y naultacién, QUEDANDo suBsrsTENTE Et vÍNcuto MATRTMoNTAL,
de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución'

ARTÍCULO SEGUNDO. -
artículo 7o de la Ley n.o 2
dos (02) meses de la emi
vínculo matrimonial.

9227 y el artículo 13o de su Reglamento,
sión del presente acto resolutivo, pueden

después de transcurridos
solicitar la d¡solución del

PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad al

GtBtr¡ola
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ARfÍCUIO TfnCfnO. - DISpONE& que la O¡cina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ultéi¡or ¿e la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique

la presente a los ¡nteresados.

lnúculo cuanro. - ENCARGA& a la Of¡cina de Tecnologia y sistemas Informát¡cos la

punlicac'¿n Oe la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COr'tUrÍqu PLASE Y ARCHIVESE.
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